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Número 3.184/11

J E F A T U R A D E L E S T A D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 208 de 30 agos-
to de 2011

Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de
medidas urgentes para la promoción del empleo de
los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo
y el mantenimiento del programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su protección
por desempleo.

I

Desde hace tiempo la situación de los jóvenes en
nuestro mercado de trabajo está muy lejos de la dese-
able en un Estado social avanzado.

La crisis económica ha llevado al desempleo a
miles de nuestros jóvenes, muchos de los cuales, lla-
mados por la expansión del sector de la construcción,
abandonaron prematuramente en su día el sistema
educativo para ocupar empleos de baja calidad, por lo
que sus niveles de cualificación son muy bajos. Así, el
60% de los desempleados menores de 25 años no
poseen siquiera el título de graduado en Educación
Secundaria Obligatoria y un buen número de ellos,
aún teniéndolo, carecen de cualificación profesional
alguna.

La mejora de las oportunidades de empleo está
directamente relacionada con el nivel de cualificación
de las personas. Por ello, la primera medida incluida
en este real decreto-ley se dirige a la configuración en
nuestra legislación laboral del nuevo contrato para la
formación y el aprendizaje, un contrato con plenos
derechos laborales y de protección social que combi-
na el trabajo remunerado en una empresa con la for-
mación que permita adquirir una cualificación profe-
sional.

Superando la concepción tradicional del contrato
para la formación, que queda derogado, el nuevo con-
trato para la formación y el aprendizaje permitirá, por
una parte, dotar de una cualificación profesional acre-
ditada a todos aquellos jóvenes que carezcan de ella;
junto a ello, simultáneamente, la persona trabajadora
realizará un trabajo efectivo en una empresa directa-

mente relacionado con la formación que está reci-
biendo, lo que favorecerá una mayor relación entre
ésta y el aprendizaje en el puesto de trabajo.

El nuevo contrato se dirige a jóvenes mayores de
dieciséis y menores de veinticinco años que carezcan
de cualificación profesional alguna. Transitoriamente,
podrá ser realizado también con jóvenes mayores de
veinticinco y menores de treinta años, pues dentro de
ese grupo de edad existen en este momento impor-
tantes déficits de cualificación profesional y elevados
niveles de desempleo.

Para apoyar la contratación a través de este nuevo
contrato, el real decreto-ley incluye también reduccio-
nes de las cotizaciones empresariales a la Seguridad
Social para las contrataciones iniciales y para cuando
los contratos se transformen en contratos indefinidos.

II

Por otra parte, la constitución de un fondo indivi-
dual de capitalización mantenido a lo largo de la vida
laboral previsto en la Ley 35/2010, de 17 de septiem-
bre, de medidas urgentes para la reforma del merca-
do de trabajo, por un número de días por año a deter-
minar, que pudiera hacerse efectivo por el trabajador
para los casos de despido o en otras circunstancias
se acompañaba en la reforma laboral de 2010 de la
asunción transitoria y coyuntural por el Fondo de
Garantía Salarial del resarcimiento al empresario de
una parte de la indemnización a abonar en determi-
nados supuestos de despido.

El pasado mes de junio, el grupo de expertos
sobre el fondo de capitalización de los trabajadores,
constituido conforme a lo pactado en el Acuerdo
Social y Económico para el crecimiento, el empleo y
las garantías de las pensiones, firmado el 2 de febre-
ro de 2011, constató la falta de viabilidad de esta medi-
da en la actual situación de la economía y del empleo
en nuestro país.

A la vista de lo anterior, considerando que se trata
de una disposición de la que aún pueden derivarse
positivos efectos para la estabilidad laboral, se incluye
en este real decreto-ley la prórroga hasta 2013 de la
asunción transitoria por el Fondo de Garantía Salarial
del resarcimiento a la empresa de una parte de la
indemnización en determinados supuestos de extin-
ción del contrato de trabajo.
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Con todo, la iniciativa de constituir un fondo indivi-
dual de capitalización mantenido a todo lo largo de la
vida laboral sigue considerándose acertada y no debe
descartarse para el futuro. Por ello, se emplaza al
Gobierno para volver a abordar más adelante su deba-
te con los interlocutores sociales, en una coyuntura
que sea más favorable para la economía y el empleo
y en la que, por tanto, su viabilidad sea mayor.

Otra de las medidas incluida en la Ley 35/2010 es
la extensión del contrato de fomento de la contrata-
ción indefinida, mediante la ampliación de los colecti-
vos con los que se puede suscribir esta modalidad de
contrato.

Durante el primer año de vigencia de la reforma
laboral de 2010 se celebraron un treinta por ciento
más de contratos de fomento de la contratación inde-
finida con respecto al año anterior. En los últimos
meses, sin embargo, se ha apreciado una ralentiza-
ción del ritmo en la utilización de estos contratos, lo
que parece responder, junto a la coyuntura actual de
la economía, al hecho de que se han agotado los pla-
zos en que los contratos temporales celebrados pue-
den transformarse en esta concreta modalidad de
contratación indefinida. Por ello, resulta oportuno
establecer nuevos plazos para que los contratos tem-
porales puedan convertirse en contratos de fomento
de la contratación indefinida, lo que constituye otra
medida incluida en este real decreto-ley.

La última medida en materia de contratación
incluida en el real decreto-ley es la suspensión, duran-
te un plazo de dos años, de la regla que da lugar a la
adquisición de la condición de trabajadores fijos por
aquellos que en determinados plazos y condiciones
encadenen contratos temporales. Esta regla fue esta-
blecida en 2006 durante un momento de expansión
económica para favorecer la estabilidad en el empleo.
En la actual coyuntura, la regla, lejos de fomentar la
contratación indefinida, puede estar produciendo
efectos indeseados de no renovación de contratos
temporales y afectando negativamente al manteni-
miento del empleo, lo que aconseja su suspensión
temporal.

III

En el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de
medidas urgentes para promover la transición al
empleo estable y la recualificación profesional de las
personas desempleadas, se contempló como medida
un programa de cualificación profesional de las perso-

nas que agoten su protección por desempleo, basado
en acciones de políticas activas de empleo y la per-
cepción de una ayuda económica de acompañamien-
to. Se establecía una duración de seis meses de esta
medida y la necesidad de analizar los resultados obte-
nidos por su aplicación para efectuar una evaluación
de la misma, con anterioridad a la fecha de finaliza-
ción de su vigencia.

La Resolución número 1 aprobada por el
Congreso de los Diputados en su sesión del 30 de
junio de 2011, con motivo del debate de política gene-
ral en torno al estado de la Nación, insta al Gobierno
a mantener el programa de recualificación profesional
de las personas que agoten su prestación o subsidio
por desempleo.

Por ello, considerando la evaluación efectuada,
según la cual, se han beneficiado del programa
128.000 personas; el contenido de la citada
Resolución aprobada por el Congreso de los
Diputados; que el día 15 de agosto de 2011 concluyen
los efectos del programa citado y que se siguen
dando las condiciones para su continuidad, ya que se
mantienen las causas económicas y sociales que lo
motivaron, resulta procedente establecer la prórroga
del programa temporal de recualificación profesional
de las personas que agoten su protección por desem-
pleo.

Dentro de las disposiciones de la parte final del
real decreto-ley merece mencionarse la relativa a la
integración en un único organismo del Servicio
Público de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía
Salarial. Con ello se pretende una mayor eficacia en la
prestación de los servicios y avanzar en el proceso
general de racionalización de las estructuras adminis-
trativas de la Administración General del Estado. El
nuevo organismo permitirá el cumplimiento de las
Directivas europeas y acuerdos internacionales en
esta materia ratificados por España, así como el man-
tenimiento del carácter finalista de las cotizaciones
actualmente recaudadas conjuntamente con las cuo-
tas de Seguridad Social como una de sus vías de
financiación.

IV

En las medidas que se adoptan concurren, por la
naturaleza y finalidad de las mismas, las circunstan-
cias de extraordinaria y urgente necesidad que exige
el ar tículo 86 de la Constitución Española como pre-
supuesto habilitante para la aprobación de un real
decreto-ley.
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Por lo que se refiere al nuevo contrato para la for-
mación y el aprendizaje, se ha apuntado antes la
situación particularmente negativa del empleo y del
desempleo de los jóvenes y, dentro de éstos, de los
que carecen de cualificación profesional alguna. En la
medida que este nuevo contrato va a mejorar las opor-
tunidades del empleo de los jóvenes, se estará contri-
buyendo a asentar la recuperación económica, la
competitividad de nuestras empresas, la seguridad en
el empleo de las personas trabajadoras y la producti-
vidad de la economía española, objetivos esenciales
en una coyuntura como la actual, lo que justifica la
aprobación inmediata de las medidas propuestas con
esta finalidad.

En relación con la prórroga de la asunción transi-
toria por el Fondo de Garantía Salarial del resarcimien-
to a la empresa de una parte de la indemnización en
determinados supuestos de extinción del contrato de
trabajo, debe hacerse notar que la disposición actual-
mente vigente finaliza el próximo 31 de diciembre de
2011. Dado que estas medidas pueden guardar rela-
ción con las decisiones de contratación indefinida, es
necesario que las empresas y las personas trabajado-
ras conozcan con la necesaria antelación el marco
jurídico aplicable en el futuro más inmediato.

Por lo que se refiere a la apertura de nuevos pla-
zos para la conversión de contratos temporales en
contratos de fomento de la contratación indefinida,
debe tenerse en cuenta que, además de haberse ago-
tado los plazos anteriormente establecidos para la
conversión, viene apreciándose en los últimos meses
una ralentización en el ritmo de celebración de esta
modalidad de contratación. Además, los datos más
recientes apuntan también a un menor peso de los
contratos indefinidos dentro del volumen de la contra-
tación. Resultan necesarias, por tanto, nuevas medi-
das que orienten los flujos de contratación hacia la
contratación estable.

La suspensión temporal de la regla relativa al enca-
denamiento de contratos temporales encuentra su
justificación en evitar efectos indeseados de no reno-
vación de contratos temporales y en favorecer el man-
tenimiento del empleo.

En cuanto a la prórroga del programa de recualifi-
cación profesional de las personas que agoten su pro-
tección por desempleo, hay que destacar que el pro-
grama vigente agota sus efectos el día 15 de agosto
de 2011. Por tanto, es precisa la continuidad entre la
finalización del actual programa y su prórroga, de cara
a evitar vacíos temporales en la participación en dis-

tintas medidas de política activa de empleo y en la
ayuda de acompañamiento a las personas con riesgo
de pasar a la situación de exclusión social al agotar
las prestaciones o subsidios por desempleo sin
encontrar trabajo y carecer de otros recursos.

En su vir tud, en uso de la autorización concedida
en el ar tículo 86 de la Constitución, a propuesta del
Ministro de Trabajo e Inmigración y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 26
de agosto de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas para promover el empleo de los jóvenes

Artículo 1. Contrato para la formación y el aprendi-
zaje.

El apartado 2 del ar tículo 11 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
queda redactado como sigue:

«2. El contrato para la formación y el aprendizaje
tendrá por objeto la cualificación profesional de los
trabajadores en un régimen de alternancia de activi-
dad laboral retribuida en una empresa con actividad
formativa recibida en el marco del sistema de forma-
ción profesional para el empleo o del sistema educa-
tivo.

El contrato para la formación y el aprendizaje se
regirá por las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de
dieciséis y menores de veinticinco años que carezcan
de la cualificación profesional reconocida por el siste-
ma de formación profesional para el empleo o del sis-
tema educativo requerida para concertar un contrato
en prácticas.

El límite máximo de edad no será de aplicación
cuando el contrato se concierte con personas con
discapacidad.

b) La duración mínima del contrato será de un año
y la máxima de dos, si bien podrá prorrogarse por
doce meses más, en atención a las necesidades del
proceso formativo del trabajador en los términos que
se establezcan reglamentariamente, o en función de
las necesidades organizativas o productivas de las
empresas de acuerdo con lo dispuesto en convenio
colectivo, o cuando se celebre con trabajadores que
no haya obtenido el título de graduado en Educación
Secundaria Obligatoria.
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Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo
durante el embarazo, maternidad, adopción o acogi-
miento, riesgo durante la lactancia y paternidad inte-
rrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) Expirada la duración del contrato para la forma-
ción y el aprendizaje, el trabajador no podrá ser con-
tratado bajo esta modalidad por la misma o distinta
empresa.

No se podrán celebrar contratos para la formación
y el aprendizaje cuando el puesto de trabajo corres-
pondiente al contrato haya sido desempeñado con
anterioridad por el trabajador en la misma empresa
por tiempo superior a doce meses.

d) El trabajador deberá recibir la formación inhe-
rente al contrato para la formación y el aprendizaje
directamente en un centro formativo de la red a que
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional, previa-
mente reconocido para ello por el sistema nacional de
empleo.

La actividad laboral desempeñada por el trabaja-
dor en la empresa deberá estar relacionada con las
actividades formativas, que deberán comenzar en el
plazo máximo de cuatro meses a contar desde la
fecha de la celebración del contrato.

La formación en los contratos para la formación y
el aprendizaje que se celebren con trabajadores que
no haya obtenido el título de graduado en Educación
Secundaria Obligatoria deberá permitir la obtención
de dicho título.

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de
impartición y las características de la formación de los
trabajadores en los centros formativos, así como el
reconocimiento de éstos, en un régimen de alternan-
cia con el trabajo efectivo para favorecer una mayor
relación entre éste y la formación y el aprendizaje del
trabajador. Las actividades formativas podrán incluir
formación complementaria no referida al Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales para adap-
tarse tanto a las necesidades de los trabajadores
como de las empresas.

e) La cualificación o competencia profesional
adquirida a través del contrato para la formación y el
aprendizaje será objeto de acreditación en los térmi-
nos previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional, y en su normativa de desarrollo.
Conforme a lo establecido en dicha regulación, el tra-

bajador podrá solicitar de la Administración pública
competente la expedición del correspondiente certifi-
cado de profesionalidad, título de formación profesio-
nal o, en su caso, acreditación parcial acumulable.

f) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser
compatible con el tiempo dedicado a las actividades
formativas, no podrá ser superior al 75 por ciento de
la jornada máxima prevista en el convenio colectivo o,
en su defecto, a la jornada máxima legal. Los trabaja-
dores no podrán realizar horas extraordinarias, salvo
en el supuesto previsto en el ar tículo 35.3. Tampoco
podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos.

g) La retribución del trabajador contratado para la
formación y el aprendizaje se fijará en proporción al
tiempo de trabajo efectivo, de acuerdo con lo estable-
cido en convenio colectivo.

En ningún caso, la retribución podrá ser inferior al
salario mínimo interprofesional en proporción al tiem-
po de trabajo efectivo.

h) La acción protectora de la Seguridad Social del
trabajador contratado para la formación y el aprendi-
zaje comprenderá todas las contingencias, situacio-
nes protegibles y prestaciones, incluido el desempleo.
Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del
Fondo de Garantía Salarial.

i) En el supuesto de que el trabajador continuase
en la empresa al término del contrato se estará a lo
establecido en el apartado 1, párrafo f), de este ar tícu-
lo.»

Artículo 2. Reducciones de cuotas en los contratos
para la formación y el aprendizaje.

1. Las empresas que, a partir de la entrada en vigor
de este real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de
2013, celebren contratos para la formación y el apren-
dizaje con trabajadores desempleados mayores de 20
años e inscritos en la oficina de empleo con anteriori-
dad al 16 de agosto de 2011, tendrán derecho, duran-
te toda la vigencia del contrato, incluida la prórroga, a
una reducción de las cuotas empresariales a la
Seguridad Social por contingencias comunes, así
como las correspondientes a accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, desempleo, fondo de
garantía salarial y formación profesional, correspon-
dientes a dichos contratos, del 100 por cien si el con-
trato se realiza por empresas cuya plantilla sea inferior
a 250 personas, o del 75 por ciento, en el supuesto de
que la empresa contratante tenga una plantilla igual o
superior a esa cifra.
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Asimismo, en los contratos para la formación y el
aprendizaje celebrados o prorrogados según lo dis-
puesto en el párrafo anterior, se reducirá el 100 por
cien de las cuotas de los trabajadores a la Seguridad
Social durante toda la vigencia del contrato, incluida
la prórroga.

Para tener derecho a estas reducciones, el contra-
to para la formación y el aprendizaje deberá suponer
incremento de la plantilla de la empresa. Para el cóm-
puto de dicho incremento, se aplicará lo establecido
en el ar tículo 1.9 del Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de
febrero, de medidas urgentes para promover la transi-
ción al empleo estable y la recualificación profesional
de las personas desempleadas.

2. Las empresas que, a la finalización de los con-
tratos para la formación y el aprendizaje a que se refie-
re el apartado anterior, los transformen en contratos
indefinidos, tendrán derecho a una reducción en la
cuota empresarial a la Seguridad Social de 1.500
euros/año, durante tres años. En el caso de mujeres,
dicha reducción será de 1.800 euros/año.

Para tener derecho a estas reducciones, la trans-
formación deberá suponer un incremento del nivel de
empleo fijo en la empresa.

Para calcular dicho incremento, se aplicará la regla
establecida en el último párrafo del apartado anterior,
si bien se tomará como referencia únicamente el pro-
medio diario de trabajadores con contratos indefini-
dos.

CAPÍTULO II

Medidas de fomento de la contratación

Artículo 3. Fondo de capitalización.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgen-
tes para la reforma del mercado de trabajo:

Uno. La disposición adicional décima queda
redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional décima. Fondo de capitali-
zación.

Teniendo presente la situación de la economía y
del empleo y su previsible evolución, así como el infor-
me elaborado por el grupo de expertos constituido
según lo dispuesto en el Acuerdo Social y Económico
para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pen-
siones de 2 de febrero de 2011, el Gobierno desarro-
llará durante el primer semestre de 2013 un proceso
de negociación con las organizaciones empresariales

y sindicales más representativas sobre la conveniencia
y oportunidad de aprobar un proyecto de Ley por el
que, sin incremento de las cotizaciones empresaria-
les, se regule la constitución de un Fondo de capitali-
zación para los trabajadores, mantenido a lo largo de
su vida laboral, por una cantidad equivalente a un
número de días de salario por año de servicio a deter-
minar.

La regulación reconocerá el derecho del trabaja-
dor a hacer efectivo el abono de las cantidades acu-
muladas a su favor en el Fondo de capitalización en
los supuestos de despido, de movilidad geográfica,
para el desarrollo de actividades de formación o en el
momento de su jubilación. Las indemnizaciones a
abonar por el empresario en caso de despido se redu-
cirán en un número de días por año de servicio equi-
valente al que se determine para la constitución del
Fondo.

En el marco del indicado proceso de negociación,
y en función de sus resultados, se abordará igualmen-
te la vigencia de lo dispuesto en la disposición transi-
toria tercera de esta Ley.»

Dos. El apartado 2 de la disposición transitoria ter-
cera queda redactado de la siguiente manera:

«2. Cuando se trate de contratos de carácter inde-
finido, sean ordinarios o de fomento de la contrata-
ción indefinida, celebrados entre el 18 de junio de
2010 y el 31 de diciembre de 2011, la indemnización se
calculará según las cuantías por año de servicio y los
límites legalmente establecidos en función de la extin-
ción de que se trate y de su calificación judicial o
empresarial.

Cuando se trate de contratos de carácter indefini-
do, sean ordinarios o de fomento de la contratación
indefinida, celebrados a partir del 1 de enero de 2012,
la indemnización se calculará según las cuantías por
año de servicio y los límites legalmente establecidos
en función de la extinción de que se trate, no siendo
de aplicación el resarcimiento por el Fondo de
Garantía Salarial en las extinciones por las causas pre-
vistas en el ar tículo 52 del Estatuto de los
Trabajadores reconocidas por el empresario o decla-
radas judicialmente como improcedentes.

No será de aplicación en estos supuestos el límite
señalado para la base del cálculo de la indemnización
previsto en el ar tículo 33.2 del Estatuto de los
Trabajadores.»

Tres. El apartado 7 de la disposición transitoria ter-
cera queda redactado en estos términos:
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«7. Lo establecido en esta disposición será de apli-
cación hasta el 31 de diciembre de 2013, fecha en la
que deberá haberse adoptado la decisión que corres-
ponda sobre la constitución y entrada en funciona-
miento de un fondo de capitalización conforme a lo
establecido en la disposición adicional décima de
esta Ley.»

Artículo 4. Conversión de contratos temporales en
contratos de fomento de la contratación indefinida.

Uno. Las letras b) y c) del apartado 2 de la dispo-
sición adicional primera de la Ley 12/2001, de 9 de
julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de
trabajo para el incremento del empleo y la mejora de
su calidad, quedan redactadas de la siguiente mane-
ra:

«b) Trabajadores que estuvieran empleados en la
misma empresa mediante un contrato de duración
determinada o temporal, incluidos los contratos for-
mativos, celebrados con anterioridad al 28 de agosto
de 2011, a quienes se les transforme dicho contrato en
un contrato de fomento de la contratación indefinida
con anterioridad al 31 de diciembre de 2011.

c) Trabajadores que estuvieran empleados en la
misma empresa mediante un contrato de duración
determinada o temporal, incluidos los contratos for-
mativos, celebrados a partir del 28 de agosto de 2011.
Estos contratos podrán ser transformados en un con-
trato de fomento de la contratación indefinida con
anterioridad al 31 de diciembre de 2012 siempre que
la duración de los mismos no haya excedido de seis
meses. Esta duración máxima no será de aplicación a
los contratos formativos.»

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior se
entiende sin perjuicio de lo establecido en el ar tículo
1.7 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de
medidas urgentes para promover la transición al
empleo estable y la recualificación profesional de las
personas desempleadas.

Artículo 5. Suspensión temporal de la aplicación
del artículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores.

Se suspende, durante el periodo de los dos años
siguientes a la entrada en vigor de este real decreto-
ley, la aplicación de lo dispuesto en el ar tículo 15.5 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo.

CAPÍTULO III

Medidas para favorecer la formación y la protec-
ción de las personas desempleadas

Artículo 6. Prórroga del programa de recualifica-
ción profesional de las personas que agoten su pro-
tección por desempleo.

Se prorroga por seis meses la aplicación de lo
establecido en el ar tículo 2 del Real Decreto-ley
1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para
promover la transición al empleo estable y la recualifi-
cación profesional de las personas desempleadas, a
los trabajadores en situación de desempleo que cum-
plan las condiciones y requisitos establecidos en
dicho real decreto-ley.

Serán beneficiarias de la prórroga de este progra-
ma las personas inscritas en la Oficinas de Empleo
como desempleadas por extinción de su relación
laboral que, dentro del período comprendido entre el
día 16 de agosto de 2011 y el día 15 de febrero de
2012, ambos inclusive, agoten la prestación por des-
empleo de nivel contributivo y no tengan derecho a
cualquiera de los subsidios por desempleo estableci-
dos en la ley, o bien hayan agotado alguno de estos
subsidios, incluidas sus prórrogas.

No podrán acogerse a este programa las personas
que hubieran percibido la prestación extraordinaria
del programa temporal de protección por desempleo
e inserción, ni las personas que hubieran sido o
pudieran ser beneficiarias del programa de recualifica-
ción profesional de las personas que agoten su pro-
tección por desempleo en los términos establecidos
en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, ni las
que hubieran agotado o pudieran tener derecho a la
renta activa de inserción, ni las que hubieran agotado
la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos
en favor de los trabajadores eventuales del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social.

Disposición adicional primera. Financiación de la
ayuda para la recualificación profesional de las perso-
nas que agoten la protección por desempleo.

El coste de la prórroga de la ayuda para la recuali-
ficación profesional de las personas que agoten la
protección por desempleo será atendido por el
Servicio Público de Empleo Estatal. En ningún caso
esta medida podrá afectar al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria.

Disposición adicional segunda. Protección por
cese de actividad de los trabajadores autónomos.
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Se modifica el último párrafo del apartado 1 del
ar tículo 7 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la
que se establece un sistema específico de protección
por cese de actividad de los trabajadores autónomos,
que queda redactado de la siguiente forma:

«Dicho reconocimiento supondrá el nacimiento del
derecho al disfrute de la correspondiente prestación
económica, a partir del primer día del mes inmediata-
mente siguiente a aquel en que se produjo el hecho
causante del cese de actividad. Cuando el trabajador
autónomo económicamente dependiente haya finali-
zado su relación con el cliente principal, para tener
derecho al disfrute de la prestación, no podrá tener
actividad con otros clientes a partir del día en que ini-
cie el cobro de la prestación.»

Disposición adicional tercera. Régimen de
Notificaciones y creación del Tablón Edictal del
Servicio Público de Empleo Estatal.

1. Las notificaciones por medios electrónicos de
actos administrativos en el ámbito de gestión del
Servicio Público de Empleo Estatal se efectuarán en
su sede electrónica, respecto a los sujetos obligados
que se determinen por la persona titular del Ministerio
de Trabajo e Inmigración así como respecto a quie-
nes, sin estar obligados, hubiesen optado por dicha
clase de notificación.

Los sujetos no obligados a ser notificados por
estos medios en la sede electrónica del Servicio
Público de Empleo Estatal que no hubiesen optado
por dicha forma de notificación, serán notificados en
el domicilio que expresamente hubiesen indicado
para cada procedimiento y, en su defecto, en el que
figure en los Registros del Servicio Público de Empleo
Estatal.

2. A los efectos previstos en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las notificacio-
nes realizadas en la sede electrónica del Servicio
Público de Empleo Estatal se entenderán rechazadas
cuando, existiendo constancia de la puesta a disposi-
ción del interesado del acto objeto de notificación,
transcurran diez días naturales sin que se acceda a su
contenido.

3. Se crea el Tablón Edictal del Servicio Público de
Empleo Estatal, que se situará en la sede electrónica
de dicho organismo. A estos efectos, en los supues-
tos previstos en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, las notificaciones de actos y comu-

nicaciones, tanto en materia de protección por des-
empleo, como en las restantes áreas de gestión del
organismo, incluidos los procedimientos sancionado-
res, que no hayan podido realizarse en el domicilio del
interesado, se practicarán exclusivamente en dicho
Tablón Edictal.

Transcurridos veinte días naturales desde que la
notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal
del Servicio Público de Empleo Estatal, se entenderá
que la misma ha sido practicada, dándose por cumpli-
do dicho trámite y continuándose con el procedimien-
to.

El Tablón Edictal del Servicio Público de Empleo
Estatal será gestionado por la Dirección General de
dicho organismo. La práctica de la notificación en el
mismo se efectuará en los términos que se determi-
nen por Orden del Ministerio de Trabajo e
Inmigración.

Disposición adicional cuarta. Fondo de Garantía
Salarial.

En el marco del Consejo Rector del Fondo de
Garantía Salarial, el Gobierno y las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas proce-
derán a la evaluación de la situación financiera del
organismo, teniendo presente la evolución de sus
ingresos y gastos conforme a lo dispuesto en el ar tí-
culo 33 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y su normativa de
desarrollo, y en la disposición transitoria tercera de la
Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgen-
tes para la reforma del mercado de trabajo.

Disposición adicional quinta. Referencias normati-
vas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición
transitoria primera, las referencias realizadas en las
disposiciones legales, reglamentarias o en los conve-
nios colectivos al contrato para la formación, deberán
entenderse realizadas, a partir de la fecha de entrada
en vigor del presente real decreto-ley, al contrato para
la formación y el aprendizaje a que se refiere el ar tícu-
lo 11.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en la redacción
dada al mismo por este real decreto-ley, en la medida
en que no se opongan o contradigan lo establecido
en esta disposición.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Jueves, 8 de Septiembre de 2011 Número 175



2. De acuerdo con lo establecido en el apartado
anterior, la cotización a la Seguridad Social y demás
contingencias protegidas de los contratos para la for-
mación conforme a la normativa vigente, se efectuará
en idénticos términos respecto de los contratos para
la formación y el aprendizaje.

Disposición transitoria primera. Contratos para la
formación vigentes.

Los contratos para la formación concertados con
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-
ley se regirán por la normativa legal o convencional
vigente en la fecha en que se celebraron.

Disposición transitoria segunda. Régimen transito-
rio para la celebración de los contratos para la forma-
ción y el aprendizaje.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar tículo 11.2.a)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, hasta el 31 de diciembre de
2013 el contrato para la formación y el aprendizaje se
podrá celebrar también con trabajadores que, care-
ciendo de cualificación profesional, sean mayores de
veinticinco y menores de treinta años.

Disposición derogatoria única. Alcance de la dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o
inferior rango contradigan o se opongan a lo dispues-
to en este real decreto-ley.

Disposición final primera. Integración del Servicio
Público de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía
Salarial.

El Servicio Público de Empleo Estatal y el Fondo
de Garantía Salarial se integrarán en un único organis-
mo. En el plazo de seis meses a partir de la entrada
en vigor de este real decreto-ley, se adoptarán las dis-
posiciones precisas para la citada integración y el fun-
cionamiento efectivo del nuevo organismo.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamenta-
rio de los contratos para la formación y aprendizaje.

1. El Gobierno, con anterioridad al 31 de diciembre
de 2011, previa consulta con las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas, adop-
tará las normas reglamentarias que correspondan
para que la formación del trabajador en los contratos
para la formación y el aprendizaje sea impartida direc-
tamente por centros formativos en los términos esta-
blecidos en el presente real decreto-ley, desarrollán-
dose en régimen de alternancia con el trabajo efecti-
vo para favorecer una mayor relación entre éste y la
formación y el aprendizaje del trabajador.

2. Asimismo, el Gobierno podrá adaptar la regula-
ción del contrato para la formación y el aprendizaje
para favorecer las oportunidades de empleo y de for-
mación de las personas con discapacidad.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de
Trabajo e Inmigración para dictar las disposiciones
que sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo
establecido en este real decreto-ley.

Asimismo, se faculta a la persona titular de la
Dirección General del Servicio Público de Empleo
Estatal, en el ámbito de sus competencias, para dic-
tar cuantas resoluciones sean precisas para el des-
arrollo de este real decreto-ley.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de los títu-
los competenciales previstos en el ar tículo 149.1 de la
Constitución, en sus apartados 7.ª y 17.ª

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», excepto el ar tículo 6, que producirá efectos
desde el 16 de agosto de 2011.

Dado en Madrid, el 26 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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Número 2.908/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por Repsol Butano, S.A., ha sido solicitada la ocupación de terrenos (1.953 m2 ) con destino a la instalación de
la red de distribución de GPL canalizado, en las vías Pecuarias "Cordel de Extremadura", "Cordel del Puerto del
Pico" y "Cordel de los Arrieros al Puente sobre el Arroyo de Caballeruelo" en la localidad de Barco de Ávila, en la
provincia de Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la Ley 3/95, de
23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1
de Ávila, en horas de atención al público, durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alegaciones que los inte-
resados estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 21 de julio de 2011.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo Romo.

Número 3.241/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas convocadas por este Excmo.
Ayuntamiento para proveer en propiedad 2 plazas de OFICIAL POLICIA LOCAL vacante/s en la Plantilla de Personal
FUNCIONARIIO de esta Corporación, e incluida/s en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2008.

OFICIAL POLICIA LOCAL (CONCURSO OPOSICION RESTRINGIDO)

1.- ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

TURNO LIBRE

1 GARCIA SANCHEZ, FRANCISCO 70801190

2 HOYOS BARRERA, PEDRO 06554828

3 JIMENEZ HERNANDEZ, ANGEL 06567375
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4 JIMENEZ VEIGA, JOSE MANUEL 06574436

5 MORENO GARCIA, FERNANDO 70811413

6 RODRIGUEZ MARTIN, DAVID 06584045

7 VARAS NAVAS, LUIS 70805374

2.- EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CAUSA

TURNO LIBRE

1 MINGUEZ NAVARRO, IGNACIO 70807457 Incumplimiento requisitos exigidos en la 

base segunda, apartado 1, punto 2  de la 

convocatoria

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en la convocatoria, al objeto de que, en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, puedan presentarse por los interesados legítimos reclamaciones contra dichas listas.

Ávila, 01/09/2011

El  Tte. Alcalde Delegado, (Res. 24/06/11), José Francisco Hernández Herrero

Número 3.177/11

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES DE ESTE
MUNICIPIO, SIN PERMISO DE RESIDENCIA PERMANENTE, A LOS QUE NO HA SIDO POSIBLE SU
NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL DOMICILIO EN QUE FIGURAN EMPADRONADOS

Concluido el plazo de dos años en los meses de julio y agosto de 2.011 para que los extranjeros no comunita-
rios sin autorización de residencia permanente en España, que a continuación se relacionan, renueven su inscrip-
ción en el Padrón Municipal de Habitantes, dimanante de la modificación en la regulación de inscripciones padro-
nales introducidas en el ar. 31 de la Ley Orgánica 14/03 de 20 de noviembre, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados  sin que se haya podido hacer efectiva la misma, se hace
público, a los efectos previstos en el ar t. 59.4 de la LRJPAC para que en el plazo de quince días naturales, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, los interesados se personen en las oficinas munici-
pales a fin de cumplimentar la solicitud de renovación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la Resolución de la Alcaldía de baja por  caducidad de las inscripcio-
nes.

APELLIDOS Y NOMBRE Nº DOCUMENTO

LUGO JULIO ISAAC Y0286185X

RIFARACHE FERREL MARCIAL Y01055961E

MACHADO SANABRIA WILLY WALDO X08509301Z
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APELLIDOS Y NOMBRE Nº DOCUMENTO

CASTILLO MENDOZA RICHARD X08060842D

CASTILLO MENDOZA ALEX LEODAN X08060814G

CASTILLO MENDOZA SANDY KARINA X080608828H

HARARA SANAE X05542591M

Igualmente, habiéndose intentado la notificación a los interesados para su confirmación de residencia en la loca-
lidad,  sin que se haya podido hacer efectiva la misma, se hace público, a los efectos previstos en el ar t. 59.4 de la
LRJPAC para que en el plazo de quince días naturales, contados a partir de la publicación del presente anuncio en
el BOP, los interesados se personen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la solicitud de confirmación
en el Padrón de Habitantes.

APELLIDOS Y NOMBRE Nº DOCUMENTO

PALMISANO GIOVANNA 349234U

Sotillo de la Adrada a 1 de septiembre de 2.011

El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín
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Número 3.208/11

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Arévalo, en
sesión celebrada el día 30 de Junio de 2.011, aprobó
la propuesta de la Alcaldía que se transcribe a conti-
nuación, relativa a las competencias del Pleno en la
Junta de Gobierno Local , a reserva de los términos
que resulten de la aprobación del acta de dicha
sesión:

De conformidad con el ar tículo 22.4 de la Ley
7/1.985, de 2 de abril, reguladora de Bases de
Régimen Local, en vir tud del cual se establece que el
Pleno puede delegar el ejercicio de determinadas atri-
buciones en el Alcalde y en la Junta de Gobierno
Local, se propone al Pleno, por razones de celeridad,
eficacia y eficiencia, la delegación en la Junta de
Gobierno Local de las siguientes competencias:

1. La aprobación de los proyectos de obras y de
servicios cuando sea competente la Junta de
Gobierno Local por razón de la cuantía y no estén pre-
vistos en el Presupuesto.

2. El inicio de los expedientes de contratación y
concesiones que sean competencia del Pleno.

Arévalo, 31 de agosto de 2.011.

El Alcalde Acctal., Ricardo Ungría Martínez.

Número 3.229/11

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

CORRECCIÓN DE ERROR EN EL EXPEDIENTE
DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSER
VACIÓN DE LA ESTACIÓN DEPURADORA (EDAR)
DE ARÉVALO 

Advertido error en la cláusula Cuarta del pliego de
condiciones para la contratación del servicio público
de “Funcionamiento, mantenimiento y conservación
de la estación depuradora (E.D.A.R.)”, en el acuerdo
de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de
27 de julio pasado, y en el anuncio de licitación publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 168, de
30 de agosto pasado, se hace pública para general
conocimiento la siguiente corrección:  

Se rectifica el tipo de licitación, en el siguiente sen-
tido: 

El presupuesto del contrato asciende a un total de
175.000 e anuales, IVA incluido, desglosado de la
siguiente manera: 

Importe neto: 162.037,04 euros anuales. 

IVA (8%): 12.962,96 euros anuales. 

Importe total: 175.000 euros anuales. 

El plazo de presentación de proposiciones será de
15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la



Provincia. Si el último día coincidiera en sábado se
prorroga al primer día hábil siguiente. 

Arévalo, 6 de septiembre de 2011 

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo 

Número 3.231/11

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 06/09/2011, acordó la aprobación provisional
de la modificación y nueva redacción de la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Salvadiós a 7 de septiembre de 2011.

La Alcaldesa, Mª Mercedes Hernando Jiménez.

Número 3.232/11

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 06/09/2011, acordó la aprobación provisional
de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora

del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

En Salvadiós a 7 de septiembre de 2011.

La Alcaldesa, Mª Mercedes Hernando Jiménez.

Número 3.233/11

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 06/09/2011, acordó la aprobación provisional
de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de cementerio
municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

En Salvadiós a 7 de septiembre de 2011.

La Alcaldesa, Mª Mercedes Hernando Jiménez.
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Número 3.230/11

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar t.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este municipio que
dentro del plazo establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este
Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ
TITULAR del mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DIAS NATURALES, a partir de la publica-
ción del anuncio en el B.O.P,  acompañada de los
siguientes documentos:

a) certificación de nacimiento

b) Documentos acreditativos de los meritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana

Quien lo solicite será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

Riocabado, a 6 de septiembre de 2011

El Alcalde, Ilegible

Número 3.221/11

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O

D E L VA L L E

A N U N C I O

MODIFICACION DE ORDENANZA MUNICPAL

Habiéndose aprobado por mayoría del pleno muni-
cipal en sesión ordinaria celebrada el día 25 de agos-

to de dos mil once, la modificación provisional  del
Art. 8,9 y 10  de la vigente ordenanza fiscal regulado-
ra del cementerio municipal de Villarejo del Valle, se
expondrá al público en las oficinas municipales
,durante el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
por los interesados y presentar, en su caso, las recla-
maciones y recursos que estimen oportunos de con-
formidad con lo establecido en el ar tículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo, texto
refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales:

En Villarejo del Valle a cinco de Septiembre de dos
mil once.

El Alcalde, José María Villacastín Rey

Número 3.220/11

AY U N T A M I E N T O D E

M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión extraordinaria celebrada el día cinco de sep-
tiembre de dos mil once, acordó la aprobación provi-
sional de la imposición del Impuesto sobre el incre-
mento del Valor de los terrenos de naturaleza urbana
y de la Ordenanza Fiscal reguladora del mismo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Mombeltrán, a 05 de septiembre de 2011.

El Alcalde, Julián  Martín Navarro,
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Número 3.219/11

AY U N T A M I E N T O D E

M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión extraordinaria celebrada el día cinco de sep-
tiembre de dos mil once, acordó aprobar INICIAL-
MENTE el expediente de modificación presupuestaria
nº 01/2011, mediante la modalidad de Suplemento de
Crédito, con el siguiente RESUMEN:

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 01/11

SUPLEMENTO DE CREDITO

Estado de Gastos:

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

V Inversiones Reales 42.900,00 e.

TOTAL 42.900,00 e.

Estado de Ingresos:

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

VIII Activos financieros. 

(Remanente de Tesorería) 42.900,00 e.

TOTAL 42.900,00 e.

El mencionado acuerdo y su respectivo expedien-
te quedan expuestos al público durante un plazo de
quince días, a contar desde el siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia,  durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno,
conforme lo dispuesto en el ar tículo 38 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación con el
ar tículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones: en caso contrario, el Pleno
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas, a
tenor de lo dispuesto en los ar tículos 169 del citado
Texto Refundido y 20 del Real Decreto 500/1990.

Mombeltrán, a 06 de septiembre de 2011.

El Alcalde, Julián  Martín Navarro

Número 3.193/11

AY U N T A M I E N T O D E

M E N G A M U Ñ O Z

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2011

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
en la sesión extraordinaria celebrada el día 5 de julio
de 2.011, acuerdo que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones. el Presupuesto
General para el ejercicio de 2011, conforme disponen
los ar tículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril; 127 del
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por D.L.L.
781/1986, de 18 de abril y 169.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por R.D.L. 2/2004, habida cuenta que la
Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día 28 de
septiembre de 2.010, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta Entidad para
el año 2010, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

I. Resumen del referenciado presupuesto para
2011 

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1°. Impuestos directos 9.550 e

Capítulo 2°. Impuestos indirectos 9.400 e

Capítulo 3°. Tasas y otros ingresos 6.523 e

Capítulo 4°. Transferencias corrientes 9.168 e

Capítulo 5°. Ingresos patrimoniales 12.200 e

B) Operaciones de Capital:

Capítulo 7°. Transferencias Corrientes 8.097 e

TOTAL PRES. DE INGRESOS 54.938,00 e

GASTOS:

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1º. Gastos de personal 7.500 e

Capítulo 2°. Gastos en bienes 

corrientes y servicios 29.000 e

Capítulo 4°. Transferencias comentes 600 e

B) Operaciones de Capital:

Capítulo 6°. Inversiones reales 17.838 e

TOTAL PRES. DE GASTOS 54.938,00 e
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II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
Entidad, aprobado junto con el Presupuesto General
de 2011.

A) Plaza de funcionario: 1. Con habilitación nacio-
nal: 1.1. Secretaría-Interventor: 1 plaza. Nivel 20.
Agrupada con Cepeda la Mora, Garganta del Villar y
Navadijos.

Según lo dispuesto en el ar tículo 171.1 del texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por el R.D.L. 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso administra-
tivo, en la forma y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción.

En Mengamuñoz, a 17 de agosto de 2011.

El Alcalde, Alfonso Martín Martín.

Número 3.188/11

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L C A S T I L L O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 26 de julio de 2.011, ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio 2.011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2º del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-

midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L. el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Narros del Castillo, a 1 de septiembre de 2.011.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.206/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPOS MAGISTRA-
DO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 718/11 a instancia de ELENA
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

SOLAR, sito en la localidad de Hoyocasero, provin-
cia de Ávila, en la calle de la Fragua n° 60 con una
superficie de 49 m2.

La finca tiene el número de referencia catastral
2543003UK3724S0001IB lindando al norte con vía
pública; al sur, con calle de situación; al este, con la
finca número 58 de la calle La fragua propiedad de D.
Orosio Martín Rodríguez; y al oeste, con la finca 62 de
la calle la Fragua, propiedad de D. Silviano González
Díaz.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veintinueve de julio de dos mil once.

El/La Secretario, Ilegible.
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